
Actividad en sociedad unipersonal.

NO APLICA

a) Actividades economicas; incluyendo su participación, en cualquier tipo de sociedad, fundación, 

asociación u organización, con animo o sin animo de lucro, nacional o extranjera.

b) Cualquier afiliación remunerada o no remunerada a cargos directivos en el año inmediatamente 

anterior a su elección.
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LIBRO DE REGISTRO DE INTERESES PRIVADOS

CONFLICTOS DE INTERÉS  
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2003 (19 DE NOV) DE 2019, 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIAMENTE LA LEY 5  DE 1992 EN SUS ARTICULOS 286 Y 287 "RÉGIMEN DE CONFLICTO DE 

INTERÉS DE LOS CONGRESISTAS"

Articulo 287. Registro de Intereses. 

En este registro se debe incluir la siguiente infomación:

ARTICULO 286. Lit C) BENEFICIO DIRECTO: AQUEL QUE SE PRODUZCA DE FORMA ESPECÍFICA RESPECTO DEL 

CONGRESISTA , DE SU CONYUGE, COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE, O PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO 

GRADO DE CONSANGUINIDAD SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL.

1



NO APLICA

SI X NO

FIRMA:

NOMBRE: NUBIA LOPEZ MORALES MAYO 15 DE 2020

e) Copia del informe de ingresos y gastos consignado en el aplicativo "Cuentas Claras" de la campaña  a la 

que fue elegido, (se anexa).

CIRCUNSCRIPCIÓN: SANTANDER

FECHA

PARTIDO: LIBERAL

Firmar sobre el logo del Congreso C.C: No. 66.813.464

d) Una declaración sumaria de la información que sea susceptible de generar conflicto de intereses 

respecto de su conyuge o compañero permanente y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 

primero de afinidad y primero civil sin que sea obligatorio especificar a que pariente corresponde cada 

interés.

c) Pertenencia y participación en juntas o consejos directivos en el año inmediatamente anterior a su 

elección.

"De conformidad con la Constitución Política de Colombia, la Ley 5 de 1992, la Ley 1828 de 2017, la Ley 

1881 de 2017 y la Ley 2003 de 2019, declaro que en la discusión y votación de proyectos de ley, actos 

legislativos, o artículos referidos a construcción de obras civiles podrían generarse beneficios de tipo 

particular, actual o directo, por cuanto tengo familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, primero 

de afinidad y primero civil que se dedican a dichas actividades económicas".
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